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BOLETIN FICIAL 
DE L 4 PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe número* del BOLBTÍN que correspondan al dia-
trito, diepoüüran que se fije un ejemplar en el sitio 
de eoBtnmbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLH-
TIMBS coleccionados ordenadamente para so encna-
dernación, que deberá verificarse cada afio. 

SE PIIBLia IOS LUNES, SUÉRCOLES Y VIERNES 

Se sonribe en U Impreuta de la Diputación provineial, k 4 pe-
tetas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetea al semestre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la Buscripcidn. 

K limero» aaeltos 26 eéntimo» de peseta. 

ADVEETENCIA ED1TOBIAL 

Las disposieiones de las Antoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inaereídn. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 12 de Noviembre) 

ÍRSSIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Koina Re
genta (Q. D. G.) j Augusta Real 
Familia eoutinúan sin novedad ea 
«u importaoto salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 'í 

En esta fecba se eleva si Ministe
rio de la Goboronción los recursos 
de alüada iuterpaestos por el Secre
ta r io ; Coucpjales del Ajuntauoiea-
to de CastrorauthuTü cootra provi-
descia de este üobieroo destituyea-
do A dicho Sec¡;etar¡u D. Justo Villa-
inaitdos. 

Lo que se haco público por este 
BOLETÍN CFICIAÚ cumpliéndolo pre
venido eu el urt. 26 del Koglamooto 
de 22 de Abril de 1890. 

Leóu 9 de Noviembre de 1899. 
El Gobernador, 

l i m ó n T»J« P i m 

D. RAMÓN TOJO Y PEREZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debieodo ins

truirse nuevumante el expediente 
informativo á que su contrae el ar
tículo 13 del líegiameuto de carre
teras de 10 de Agosto de 1877, para 
dilucidar si el trazado de la sección 
del l io ¡te de la provincia de Zimo, 
ta, al desfiladeio de Herreros, e& la 
carretera de tercer orden de Kiooe-
gro á la de León & Caboalles es el 
más conveniente, bajo el punto de 
vista administrativo y de los inte
reses de la región á qne afecta di
cha viü de comunicación, y sobre si 

debe mantenerse ó varidrse la clasi
ficación de tercer orden que ¿ la l i 
nea se ha atribuido en el plan, he 
acordado, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 14 del Regla
mento citado, seSalar un plazo de 
treinta días para oir las obssrvacio-
nes qne hagan las Corporacioues y 
yaiticulareg, i cuyo fiu so reinitirá 

:á los Aynntámientos do los. térmi
nos municipátes que recorra él tr-Jr 

jrzado igual aühocio t que éste, para 
¡ qué durante dicho plazo les fijen eu 
]. los sitios de costumbre, y una vez 
' transcurrido hagan constar, por me-
: dio de certificación, si hubo ó no re-
i ciamaciones;.advirtiéndoles al mis

mo tiempo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras, 
públicas de esta provincia. 

León 9 de Noviembre de 1899. 

BanMta Tajo Perca 

Hago saber: Que debiendo ins
truirse nuevamente el expediente 
informativo á que se contrae el ar
ticulo 13 del Reglamento de carre
teras de 10 de Agosto do 1877, pira 
dilucidar si el trazado de la carrete
ra da tercer orden do Valderas d la 
de Madrid á la Coi uña, par el Negri
llo y Villufer es el mús con veniente, 
bajo el punto de vista administrati
vo y de los intereses de la regióa ú 
qu) efecta dicha vía de cornuoica-
cióa, y sobre si debe de mantenerse 
ó variarse la cii¡siiicacióu de tercer 
orden que á la linea se ha atribuido 
en el plan, he acordado, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 14 del Reglamento citado, se
Salar nú plazo de treinta días para 
oir las observaciones quo hagan las 
Corporaciones y particulares.ó cuyo 
fia se remitirá á los Ayuntamientos 

de los términos municipales que re
corra el trazado igual anuncio que 
éste, para que durante dicho plazo 
tos fijen ea los sitios de costumbre, 
y una vez transcurrido hagan cons
tar por medio de certificación si hu
bo ó no reclamaciones; advirtiendo 
que el proyecto se halla de manifies
to en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia. 

León 9 de Noviembre de 1899. ;-
" RMIÍB T«J» Pira» 

El dia 27 del actual, á las doce de 
la mañana, tendrá lugar ante el A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Viilablino ¡a subasté de ocho 
pies de madera de roble, qne cubi
can 1,376 metros cúbicos, tasados 
en la cantidad dé 4 pesetas; cuyos 
productos proceden de corta fraudu
lenta del monte del pueblo de Ca
boalles denominado «La Phna», y se 
hallan depositados ea poder del Pre-
sideute de la Junta administrativa 
de dicho pueblo. 

La subasta y disfrute de referidos 
productes se sujetarán, en la parte 
que tonga aplicación, al pliego de 
coudiciújes publicado ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 7 de Octubre liitimo. 

Lo que se hace público por medio 
del presento auuücio para general 
conocimiento. 

León 7 de Noviembre de 1899. 
El Gobernador, 

IlaatM Toja Pírea 
# 

• » 
El dia 27 del actual, á las doce de 

la mafiana, tendrá lugar ante el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Riafio la subasta de cuatro tro
zos de madera de roble, que cubican 
0,690 metros cúbicos, tasados en la 

cantidad de 10 pesitas; cuyos pro
ductos proceden de cortas frudulen-
tas del monte de la villa de Ria&o 
denominado •Hormas y agregados», 
y se hallan depositados en poder del 
Presidente de la Junta administrati
va de la mencionada villa D. Tomás 
Burón. 

La subasta y disfrute de referidos 
productos se sujetarán, en la parte 
que tenga aplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLBTÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 7 de 
Octubre último. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 7 de Noviembre de 1899. 
SI Gobernador, V 

Raaafcl Tojo Pérea 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 3 DE NO
VIEMBRE DE 1899 

Presidencia del Sr. Vicepresidente 
Abierta la sesión á las diez y me

dia do la ma&ana con asistencia de 
los Sres. Morán, Martin Granizo, 
CaSón, Bustamante, Garrido, Coli
nas, Bello, Aláiz, Alonso (D. Maxi-
miauo), García, Sánchez Fernández 
y Fernández Bal buena, leída el ac
ta de la anterior el Sr. Bustamante 
quiso quedase aclarado si la sesión 
de ayer había de contarse como la 
primera del presente periodo, con
testándosele que esa había sido la 
práctica seguida otras veces, y que 
en ese sentido debía existir algún 
acuerdo. 

Quedó resuelto que las sesiones 
sean de diez de la mañana & una de 
la tarde. 

Se leyeron y pasaron á las Comi
siones para dictamen varios asuntos. 



Dada cuenta del.Diploma de ho
nor de la Colonia Escolar con la de
dicatoria ó esta Diputación provin
cial, se acordó aceptarle con agrado 
y que se signifiquen las gracias más 
expresivas por su recuerdo y dedi
catoria al Sr. Presidente de dicha 
Colonia. 

Entra en el salón el Sr. Diez Cau • 
seco. 

El Sr. Garrido rogó & la Diputa
ción procure que en estas reuniones 
quede nutnbmdo el personal ó de
clare lo que estime conveniente en 
este esunto, puesto que hace mu
cho tiempo que algunos servicios 
están desempeñados por empleados 
interinos, y esta situación no debe 
prolongarse. Contestó el Sr. Presi
dente que el asunto pendia lie dic
tamen de la Comisión de Gobierno y 
Administración, y lo único que po
día hacerse era excitar el celo de 
esa Comisión para que emita dicta
men á la mayor brevedad. 

El Sr. Morán preguntó á la Comi
sión provincial lo que habia resuel
to respecto á la demarcación de te
rreno para el Hospital provincial, 
según acuerdo aa la Diputación, 
preguntando además qué había en 
cnanto i expedientes ó expediente 
formado & empleados, y que para 
tratar do loa cuales debía constituir
se la Diputación en sesión secreta: 

: Le contestó el Sr. Presidente que 
por li> que hace á lá primera pre
gunta podría contestarla la Comi
sión provincial, y respecto á la se
gunda se enteraría y daría cuenta 
á l a Diputación. 

El Sr; Cafión dijo que se cumplie
se la Real orden del año último en 
lo que se refiere al nouibramiento 
de empleados. 

Se admitió la excusa de asisten
cia á la sesión del Sr. Luengo. 

El Sr. Morán preguntó desde don
de se excusaba el Sr. Manrique, 
contestándole la Presidencia que 
desde su finca de Ozaoiego, eu el 
Ayuntamiento de Alija Je loa Me
lones. 

Orden del dia 

Sr. Presidente: Se va á proceder 
á la elección de Presidente de la Di
putación, y se suspende la sesión por 
cinco minutos para que los Sres. Di
putados se pongan de acuerdo. 

Reanudada la s»sión, transcurri
dos que fueron los cinco minutos, 
con asisteucivt de los mismos seño
res Diputados, se hizo la elección en 
votación secreta y por papeletas, 
dando el escrutinio el siguiente re
sultado: 
D. Modesto Hidslgo, doce votos. 12 
Papeletas en blanco, dos 3 

Sr. Presidente: Queda proclamado 

Presidente do !a Diputación D. Mo
desto Hidalgo. 

Con lo que se levantó la sesión, 
señalando para el orden del dia de la 
de maSana lectura de dictámenes. 

León 6 de Noviembre de 1899.— 
El Secretario, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldin comlilucional de 
Cea 

Los días 18 y 10 del actual, desde 
las ocho de la mañana hasta las cua
tro de la tarde, en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, estará 
abierta la recaudación por todos 
conceptos correspondiente al según -
do trimestre de! actual ejercicio, y 
también tos atrasos da los ante
riores. 

Cea á 8 de Noviembre de 1899.— 
El Alcalde, Segundo Alonso. 

Alcaldía constitucionalie 
Chozas de Atajo 

Según me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Cembrnnrs, de 
este término municipal, se halla de
positada desde la noche del dia 2 
del corriente, eo la casa de su C'.n-

¡ vecino Plácido Lorenzana, oca vaca 
1 que dice.le entregaron para este fin 
i los cortadores dé Valderas, como 
; aparecida on su vacada y de dueño 
! ignorado; siendo sus señas éstas: 
1 pelo castaño, de cornamenta alegre, 
i altada regular y edad cerrada. 

Lo que hago público para que lle
gando á conocimiento de so dueño 
pueda éste pasar á recogerla, pre
via justificación de la propiedad y 
pago de los gastos, que el depósito 
ocasione. 

Chozas de Abajo 6 de Noviembre 
de 1899.—El Alcalde, Francisco 
González. 

Alcaldía cmsíttvetotitii ce 
Puente de Domingo íUrez 

Con esta fecha sé presentó á mi 
autoridad Manuel Remeral, vecino 
de Lardera, en el Municipio de Car-
balledo de Valdeorras, manifestán
dome que el dia 4 de los corrien
tes, 4 las tres de la tarde, se le ex
travió de la feria que ee celebró en 
esta villa una jata do las señas si
guientes: pelo negro, con una cinta 
acastañada por el lomo, de dos años 
y medio de edad, esquilada la cabe
za en su parte superior. 

Lo que se anuncia al público para 
que el que la haya encontrado la 
ponga á disposición de su dueño. 

Puente de Domingo Flórez 6 de 
Noviembre de 1899.—El primer Te
niente Alcalde, Cástor S. González. 

Alctldia conttitueioml de 
San Emiliano 

Según me participa D. Plácido 
Rodríguez y Rodríguez, vecino de 
este pueblo, en la noche del día 22 
del próximo pasado Octubre, estsn-
do cursando tercer año eo la Escue
la Normal de esta provincia, des
apareció su hijo Ricardo Rodríguez 
Rozas, comprendido en quintas y 
soldado por el copo de este Ayunta
miento, sinque sepa cual es su actual 
paradero; cuyas señas son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, 
cara y boca pequeñas, nariz afilada, 
estatura alta, color moreno; viste 
traje de corte, y va documentado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, y se ru< ga á 
las autoridades civiles y militares 
procedan á su bqsca y captura, po
niéndole á disposición ao esta Alcal
día caso de ser habido. 

San Emiliano 6 do Noviembre de 
1899.—El Alcalde, Félix Fernández. 

Akizldia constitucional de 
Mansilla de las Malas 

El dia 26 de Octubre áltimo fué 
encontrado por el vecino de esta vi
lla D. Pridencio Sarz, un caballo 
de las señas siguientes: ed>-.<l 7 años, 
alzada 5 cuartas, pelo cast:. "IJ oscu
ro, algo topinó de atrás y < ustradn. 
• Lo que se hace público pjr.medio 
del BOLETÍN .OFICIAL ¡iara que llegue 
A conocimiontó de su dueño y pue
da pasar á recogerle abonando les 
gastes ocasionados,. 

Mansilla de las Muías 8 de No
viembre do 1899.—El Álcalda, Lá
zaro Fuertes. 

JÜEGAP0Í5 

D. Avelino Alvurez C. y Pérez, Juez 
de primera i.-;st-incia de la ciudad 
y partido de Astorga. 
HajTo saber: Que por D. Tiburcio 

Argüello Aivaiez se presentó escri
to interesando que habiondodes-
bmpeOadu con carácter de interino 
el Registro de la propiedad de este 
partido desde 1." de Febrero ai 23 
lie Mayo del año último de 1898, y 
Constituido can tal motivo el depó
sito que determina la ley, solicitaba 
desde luego la devolución. 

Por lo tanto, do conformidad con 
el ert. ;Í77 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaría, 
acordé que se anuncio este quinto 
edicto en la Baceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ci
tando á los que tengan que deducir 
alguna reclamación contra dicho 
señor por el expresado concepto, 
paro que por espacio de dos meses 
la presenten ante este Juzgado; ha

ciéndoles saber qno transcurrido tal 
término se decretará, si procediere, 
dicha devolución. 

Dado en Astorga á 9 de Noviem
bre de 1899.—Avelino Alvarea C. y 
Pérez.—El Secretario de gobierno 
habilitado, Emilio G. Sabugo. 

D. Gregorio León y Jiménez, Jaez 
de primera instancia excedente y 
municipal en propiedad de esta 
ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito re
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi: 

'Sentencia.—Eu la ciudad de 
León, á seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve; el se
ñor D. Gregorio León y Jiménez, 
Juez municipal do la misma: visto 
el precedente juicio verbal celebra
do entre D. Enrique Zotes, con po
der general de D.' Petra Cortés, ve
cinos de esta ciudad, demandante, 
y D. Pedro Grande, de Betciauos del 
Páramo, demandado, constituido en 
rebeldía, sobre pago de cuarenta y 
cinco pesetas, por ante mí, Secre
tario suplente, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Pedro Grande 
al pago de las cuarenta y cinco pe
setas por que ha sido demiindado y 
en las costas y gastos de este ju i 
cio.»' . . .' - ; ' " 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI-
CI»L de ésta provincia, ;1 fin dé que 
sirva de notificación al demandado 
rebelde D. Pedro Grimle, se firma e! 
presento én León A siete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Gregorio León.—Ante mí, 
Froilán Blanco. 

D. Ceferino Lobato Juan, Juez mu
nicipal de este distrito dé Villa-
montán. 
Hago saber: Que par/, hacer pago 

á D. Elias Francisco Fernández de 
cantidades que le adeuda Juan Luen
go, vecino de Fresno, ditanto re
cientemente, en dos expedientes se
guidos contra. el mismo, se sacan 
á la venta, como de la propiedad de 
éste, las fincas siguientes: 

PewtM 

1.' Una casa, en el casco del 
pueblo de Fresno, y su calle de 
la Cruz: linda de frente ó Norte, 
con dicha calle; derecha en
trando ó Poniente, con casa de 
Ignacio Pérez, de Robledino; es
palda ó Mediodía, coa huerta de 



Is propiedad del cjecutodo; ta
sada "u trescieutas pesetas— 300 

2. * Un huerto, contiguo á la 
j 

casa anterior, de cabida de me- ' 
dio hemiD», y liada Oriente, 
huerta de los herederos de don ' 
Joaquín Núfiez, de La BaBeza; 
Mediodía, huerta de Simón Ro- ' 
driguez, de MiSombres.y Miguel 
Cabello, deRobledino; Ponien
te, con la casa anterior, y Nor
te, con la calle de la Cruz; ta
sado en ciento veinticinco pe
setas 125 

3. ' Una tierra,centenal,tér 
mino de Fresno, al pago del 
Villar, de cabidn de. dos hemi-
ñas: linda Oriente, otra de don 
Antonio Méndez Flórez; Medio
día, otra de Felipe Luengo; Po
niente, otra de D." Salvadora de 
Mata, de La Bafieza, y Norte, 
otra de AogalaLucogo, dePres-
no; tasada en quince pesetas.. 15 -

4 * Otra tierra, al pago del 
Coderial, centenal, cabida de 
una hemina: linda Oriente, tie
rra del común; Mediodía, otra 

. de Roqoó Fernández; Poniente, 
otra de Prudencio Mouroy, y 
Norte, otra dn D. Santiego. 
Alonso, do SatitUgo Milla?; ta-

. sada en treinta peseta?.. . . . . . 30 
. ' 5.* Otra.en.eí inÍ8tno:iérmi- • 

no, centenal, cabida dos hemi-- -
ñas y psgo del Castrillóo: lin
da Oriente, otra do Bernardino 
Alonso; Mediodía, otra de Án
gela Luengo; Pciiento, camino 
de Robledo, y Norte, dé Felipe 
Luengo; tasada en diez pesetas 10 

6. * Otra, en igual término, 
y pago del Villur, de un cele
mín de cabida: linda Oriente, 
de Salvador Fernández; Norte, 
tomismo; Mediodio, do herede
ros de Benito Moriroy.y Ponion • 
t e ,dé la Candelaria; tasada en 
diez pesetas 10 

7. * Otra, en el referido tér
mino, y pugo del Lagunayo, 
centenal, de cabida de media 
hemina: linda al Oriente, otra 
de Ceferino Lobato; Mediodía, 
otra de Felipe Prieto; Poniente, 
camino del soto, y Norte, otra 
de Teodoro Manjarín; tasada en 
siete pesetas 7 

8. ' Otra, en el mismo térmi
no, y pago de la iglesia, de ca-

Petetai 

bída dedos hemiuas, centenal: , 
linda al Oriente, heredad de la j 
Candelaria; Poniente, lo mis
mo; Mediodía, de Felipa Luen- ; 
go, y Norte, de Melcbora de la ' 
Iglesia; tasada en diez pesetas. 10 

9.' Otra, eu el mencionado 
término, y pago de los Balgo- ' 
nes, de cabida de dos beniioas; i 
linda Oriente, otra de Rosalía 
Cordero; Mediodía, campo de 
concejo; Poniente, otra de An
drés Cordero, y Norte, herede
ros de Benito Monroy; tasada 
en diez pesetas 10 

10 Otra, en el mismo pago, 
centenal, de cabida de cinco ce
lemines: linda Oriente, otra de 
los herederos de Benito Mon-
roy; Mediodía, campo común; 
Poniente.otra de Ángels Luen -
go, y Norte, COIÍ el monte de 
Fresno; tasada en siete pesetas. 7 

11 Otra, en; igual término, 
y pago de la Atuma, centenal, 
de cabida de cinco celemines: 
linda al Oriente, otra do An -
gela Luengo; Mediodía, otra da 
Antonio Falngán; Poniente, 
otra de Saritiag'o Cordero, ,y 
Norte, campo de Concejo;: ta- . 
dá en siete pesetas... . . . . . . . . , 7 

'18;" Otra tierra, en el miar 
mo término, y pago de los Bal-
gones, de cabida tres heminas, 
centenal: linda Oriente, otra de 
Angela Luengo; Mediodía y . 
Norte, campo de concejo, y Po-
uiente, otra dé Felipe Luengo; 
tasada en quince pesetas 15 

Está sefialado para la subasta el 
dia veintiuno del próximo Noviem
bre, y hora de las once de la mafia-

; na, en la sala de audiencia de este 
| Juzgado, sito eu Fresno y caea del 
l Sr. Juez que provee, no admitién-
j dose postura que no cubra las dos 
| terceras partes de su tasación; de-
| hiendo los licitadores antes de to

mar parte en la .subasta consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la misma. 

Dado en Fresno de la Valduerna 
á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Ceferino 
Lobato.—P. S. M., Ramón Velasco. 

la mañana, se venden en pública 
subasta, eu la audiencia de este Juz
gado, los bienes siguientes: 

100 

Una cueva, en Viloría, al si
tio de la iglesia, que linda O. y 
M., camino; P. y N . , otra de 
herederos de Pedro Vega; tasa
da en •• 

Un prado, en igual término, 
al Espino, de media hemina, po- ! 
co más ó menes: linda O., otro 
de Vicente de la Fuente; M. y 
P., mojonera, y N . , de Francis
ca González; tasado eu 30 

Dichos bienes Be venden como de 
la propiedad de D. Isidoro Fidalgo 
Garrido, vecino de Vitoria, para ha
cer pago á D. Santos Lorenzana, 
vecino del mismo, de pesetas, gastos 
y costas á que aqnél fué condenado 
en juicio verbal civil qua le promo
vió dicho Sr. Lorenzana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin quo los licitadores 
hayan consignado previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierte que no consta la ezis-
. tencia'.de titules dé los ihmnébles,~ 
por lo que el rematante tiene .que 
suplirlos ¿ su costa y por los me
dios que la ley señalo; debiendo con
formarse con certificación del acta 
de remate. 
. Dado en Torneros á tres de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Casimiro González.—Por 
su mandado, Pedro Soto. 

Don Casimiro González Rey, Juez 
municipal del distrito de Onzo-
nilla. 
Hago saber: Que el día veinte 

del actual, y hora do las nueve de 

Don Casimiro González Rey, Juez 
municipal del distrito de Onzoui-
11a. 
Hago saber: Que en el dia veinte 

del actual, y hora de las nneve de 
la mañana, se venden en pública su
basta, en la audiencia de este Juz
gado, los bienes siguientes: 

PMStAS 

Una viña, i la raya de Anti-
m¡o,de media hemina, poco más 
órnenos: linda O., otra de Ro
mán Fidalgo; M., mojonera; P., 
Marcela Martínez, y N.,de San
tiago Fidalgo; tasada en 12 

Una tierra, trigal, en este 
término, al camino de Grulle-
ros; de cabida d; dos celemines 
escasee: linda O., otra de Sal

vador Vega; M. y P., de Mar-
cela Martínez, y N . , de Julián 
•Sarcia; tasada en 10 

Otra tierra, en dicho térmi
no, trigal, y en el sitio de las 
pulgas, cabida de una hemina: 
linda O. y M., otra de Lorenzo 
Fidalgo; P., otra de Isidoro dan
tos, y N . , de Eduviges Ramos; 
tasada en 20 

Otra tierra, al Jano, de cua
tro celemines, poco más ó me
nos: linda O., otra de Matias Lo
renzana; M., Pdncracio Sevilla; 
P., Gregoria Lorenzana, y N . , 
de Rafael Fidulgo; tasada en. . 30 

Otra tierra, en término de 
Antimio de Abajo, ai sitio de la 
laguna, de ocho celemines: l in
da O., otra de Isidoro Fidalgo; 
M., renta del Marqués de Al-
cañices; P., Esteban Fidalgo, 
y N . , de Bonifacio Gutiérrez; 
tasada en 35 

Otra, en Vüoria, al sitio d« la 
huerta, de tres celemines: l in
da O., otra de Benito Fidalgo; 
M., de Isidoro Santos; P., ca
mino, y N . , de Ensebio Gonzá
lez; tasada, en. 15 

: Dichas fincas sé venden como de 
la propiedad de D. Isidoro Fidalgo 
Garrido, vecino do Viloria; para ha
cer pago á D, José Martínez, que lo 
es de León, de pesetas, costas, gas
tos y dietas á que fué condenado en 
juicio verbal civil que lo promovió 
D. José Crespo, como apoderado de 
dicho Sr. Martínez. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la? dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
hayan consignado sobre.la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su im
porte. 

> Se advierte que no consta la exis
tencia de títulos de los inmuebles, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos á su costa y por los medios 
que la ley señala, debiendo confor
marse cou cettificsc'.ón del acta del 
remate. 

Dado en Torneros á tres deNoviem -
bre de mil oohocientos noventa y 
nueve.--Casimiro González.—Por su 
mandado, Pedro Soto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Primera mlasta de la Agencia ejecu-
t im de la 6.'Zona de Falencia, por 
contribución territorial y uriana del 
ejercicio de 1898 <i 189». 
Para hscer efectivos los débitos 

de la expresada contribución, á car-



te 

go de esta Agencia,' que tienen en 
descubierto varios coDtribuyeütes, 
se sacan á subasta les heredades em
bargadas & los mismos, de lo que ya 
tienen conocimieatc: 

Ayuntamientos 

Uatadeon de los Oteros el dia 22 
de Noviembre, a las diez de la maña
na, en el sitio da costumbre. 

Izagre el día 23 de Noviembre, á 
la misma hora que el anterior y sitio 
de costumbre. 

Valverde Enrique el día 24, á la 
misma hora y sitio que las anteno
tes. 

Castilfalé el dia 25, en las mismas 
iormas establecidas. 

Observaciones 

El remato tendrá lugar por espa
cio dé una hora, y una vez abierto 
éste,se dará relación délos deudores, 
sus heredades, cubida y linderos, por 
lo que se admitirá postura deducien
do una tercera parte de ia capitali
zación; si se presentaran licitadores, 
éstos han de consignar en poder de 
la Agencia el importe de los reci
bos, más los recargos y costas, que
dando el sobrante en poJer de d i 
chos señores hasta el acto de otorga
miento de escritura, que deducidos 
los gastos, incluso lus de información 
posesoria en el juzgado, lo sobrante 
lo pasará el Agen te con el expedien
te li la Administración de Hacienda, 
una vez que los ejecutados no han 
presentado los títulos de propiedad. 

Las papeleta? de los hacendados 
fórasteios, como quiera que no han 
hecho la presentación de la persona 
que h'gaicneutií Jes represente para 
que directamente tenga con quien 
entenderse esta'' Agencia, se hallan 
expuestos al público en un todo 
conforma á lo que previene ia Real 
orden ¿e 1 de Junio de 1894. (BOLE
TÍN OFICIAL, núm. 6, do 1.° da Julio 
de! mismo aSo.} 

Y para que los ejecutados no ten
gan que oponerse contra el proce
dimiento que se sigue, lo hago pú
blico por el presente anuncio. 

VillamaBAn á 6 de Noviembre de 
1899.—Ei Agente ejecutivo, Pedro 
Llatno?. 

D. Jerónimo Alonso Gaitero, Comi
sionado apremio del Ayunta
miento de Vuldemora por débitos 
á favor de dicho Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Comisión 
en 2 del corriente en el expediente 
general de apremio que estoy si
guiendo por débitos de contribución 
territorial y recargos municipales 
correspor dientes i ejercicios cerra

dos, se sacan á primera subasta los 
bienes raíces que se expresan i con
tinuación. 

De Joaquín Diaz Caueja, de Cas
tilfalé.—Un prado, en los de esta 
villa; valuado en 100 pesetas. 

De Rufina López, do ídem.—Una 
viaa, á las huertas; valuada en 120 
pesetas. 

De Manuel Feroández Eecancia-
DO, de ídem.—Una viña, al camino 
de Castilfalé; valuada eu 120 pe-
setos. 

De Angela García, de ídem.—Una 
viña, en Garre Castrillo; valuada en 
240 pesetas. 

De Antonio Manso,de Ídem.—Una 
viña, en los Arenales; valuada en 
120 pesetas. 

De Froilán Ruano, de ídem.—Una 
viña, al camino de Fuentes; valua
da en 180 pesetas. 

De Ddefonsa Gorgojo, de idem.— 
Un prado, camino de Vdderas; va
luado en 200 pesetas. 

De María García, de idem.—Una 
viiia, á Carre-Castrillo; valuada en 
120 pesetas. 

De Marcela Gaitero, de idem.— 
Una viña, á las eras de arriba; va
luada en 240 pesetas. 

De Jerónimo Morilla, de ídem.— 
Una viña, á los Arenales; valuada en 
180 pesetas. 

De Domingo Domínguez,' de Cas 
tilfalé,—tina viña, al camino de Cas
tilfalé; valuada en 240 pesetas. 

De Miguel Fernández, de Zalami-
I Has.—Una viña, á Carra-Fuentes; 
; valuada en 320 pesetas. 

'. De Santiago García, de idem.— 
j Una viña, & Carre-Fuentes; valuada 
j en 180 pesetas. 
i De Francisco Fernándeü, herede-
j ros, de ídem.—Una viña, á Carre-
; Fuentes; valuada en 480 pesetas, 
i De Dionisio García,de ídem.—Una 
I viña, A Carrenamoral; valuad» en 
í 240 pesetas. ' 
' De Dionisio Fernández.—Unavi-
¡ fia, á Carrelamaiada; valuada en 180 
i pesetas. 
| De Calixto Vellado,de Cariiajal.— 
: Una viña, A ius Fecales; v&iubda eu 
j 240 pesetas. 

Do Bernardino Gonzáíez, de i iem. 
i 
i —Uua tierra, á Tardellega; valuada 
i en 40 pesetas. 
i De Miguel Manso, de ídem.—Una 
j viña, á Carre-Carbajal; valuada en 
: 120 pesetas. 
! De Francisco Gil, de Fuentes de 
\ Cartajal."Unatierra,á Carre- Fuen

tes; valuada en 140 pesetas. 
Da Bernardo González, de Carba-

jal.—Una tierra, á c^rre-pequeñina; 
valuada en ¡00 pesetas. 

De Manuel González, de ídem.— 
Una tierra, á carrelamajada; valua
da en 140 pesetas. 

De Santos Martínez, de idem.— 
Una viña, á carre-poqueüina; va
inada en 120 pesetas. 

De Pedro Perreras, de Villabrai. 
—Una viña, á ctrrelamajada; va
luada en 120 pesetas. 

Otra, cerca de la anterior; valuada 
en 180 pesetas. 

Una tierra, á la Cárcába; vaina
da en 40 pesetas. 

De Pascual del Río, de Pajares de 
los Oteros.—Una viña, & Carre-
Fnentes; valuada en 160 peseta». 

Una tierra, debajo de las cuestas; 
valuada en 100 pesetas. 

Una viña, á San Pelayo; valuada 

De Angel Manso, de idem.-Una en 120 Pesetag-
huerta, al camino del Calce;valuada 
en 120 pesetas. 

De Andrés Magdaleno, de ídem.— 
Una viña, & currelamajada; valuada 
en 120 pesetas. 

Una tierra, al camino de Valde-
ras; valuada en 160 pesetas. 

Otra, á Carre-Castro; valuada en 
100 pesetas. 

La subasta se celebrará en el lo-
DePedroGonzález.deídem.—Una cal dé la casa de Ayuntamiento el 

viña, al mismo sitio; valuada an 120 
pesetas. 

De1 Gumersindo Pérez, de idem.— 
Uua viña, en el tiusmo ettio; valua
da en 120 pesetas. 

De Pedro Domínguez, de idem. 
—Una viña, á Carre-Castrillo; va
luada en 180 pesetas. ' 

De Gnniersindo Ponga, de Alcue-
tae.—Una viña, valuada en 120 pe

dia 24 del corriente, de once á doce 
: de la mañana; y si por falta de lici" 
; tadoree no tuviese efecto ésta, se ce-
j labrará una segunda con las mismas 
; formalidades el día 3 del próximo 
' Diciembre, á la misma hora y local 
i designados. 
i Se advierte que antes de cerrarse 
; el remate pueden libr.ir sus fincas 
¡ los deudores previo pago del princi-

De Pedro Juan Martínez, de Fáfi- i Pa!> recargos y costas; que será pos 
las.—Un prado; valuado en 80 pe 
pesetas. . 

Da Di mas Caecón,do Valdempra. 
Una viña, á carrelamujada; vainada 
eu 180 pesetas. 

De Claudio Alonsuy de idem.TT-Un'a [ 
vega, á los Arenales; valuada en 80 

. pesetas. . . . 
Da Paula Liébaoc, de idem.—Un : 

barciliar, d . Valderremate; valuado '. 
en 20 pesetas. 

De Francisco Pastrcna, de idem. 
* —Un majuelo, á Valderramate; ya-
i luado en 240 pesetas, 
i De Gregorio García, de idem— 
| Una viña, á Carro.Fuentes; valuada 

en 180 pesetas. 

De Manuel Negra!, de idem.—Uu 
pajtir, en el casco de este, á la calle 
de ia Paloma; vaíuudo en 50 pesetas. 

De Raimundo Uodriguez^e idem. 
—Una cr.s», á la calle de la Paloma; 
valuada en 7» pesetas. 

Gregorio Alonso Barrientos, de 
Grajnlejo.—Un mujuelo, á los del 
monte; valuado en 7o pesetas. 

De Alvaro Cascón, de Valdemora. 
—Una viña, á Carre-Fuentes; va
luada en 120 pesatas. 

Otra, á los Palmeros; valuada en 
80 pesetas. 

Una tierra, debajo de las cuestos; 
valuada en 100 pesetas. 

Una viña, al comino de Castilfa
lé; valuada en 180 pesetas. 

tura admisible las dos terctiras par-
tes de la tasación; qoé los títulos 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Cornfción, sin 
poderse exigir otros, ó que sise ca
reciese de ellos, se sualirú la falta 
de cbtifjroiidad i la regla o.'de] ar
ticulo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria por 
cuenta del romalanto, a i cual del 
precio de la arijntlicaeión se le des
contarán los gr.ítos quo haya anti
cipado; que el remetanto se obliga 
á entregar en el acto Jel remata el 
importe del principal, recargo» y 
costssdel proceii/iKiento ejecutivo 
quo adeuden los coritribuverites, de 
quien son las fincoa émbr.rgada?, y 
hasís eJ tot.'il de ésie eu esta oSci-
na antes del otorgamiento de la es
critura, según lu liifpouen los ar-
ticulos 37 y 39 do Jo i i stroccióo ile 
12 de Mayo da 1888. 

Loque se anuncia al público en 
cumpli.-nietto da la regla 4.*, art. 37 
ya citado. 

Valdemora 6 de Noviembre de 
1899.—El Comisionado ejecutor, Je
rónimo Alvarez. 

LEÓN: ¡-.fc» 
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